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Es un órgano colegiado, consultivo y de propuesta, que se adscribe a la

Dirección General de Infancia y Familias 
(DECRETO 75/2001 DE 13 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL OBSERVATORIO DE LA INFANCIA EN ANDALUCÍA)

La gestión del Observatorio de la Infancia se lleva a cabo a través de la

Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS)

Observatorio de la Infancia en Andalucía (OIA) 

Observatorio de la Infancia en Andalucía







Biblioteca Virtual (1.774 documentos)

Biblioteca Física (+700 publicaciones)

Boletín Informativo (31 boletines)

Publicaciones (Línea editorial)

Fondo Fotográfico (+1.200 fotografías)

Fondo Material Audiovisual

Actividades de comunicación dirigidas a las personas que mantienen una 

relación informativa o formativa con la población menor de 18 años



www.juntadeandalucia.es/observatoriodelainfancia



Actividades dirigidas a las personas que mantienen una relación informativa 
o formativa con la población menor de 18 años

Cursos

Seminarios

Talleres

Foros (Foro de la infancia)

Simposium

Campus Virtual



� Dar soporte virtual a la formación desarrollada por el OIA

� Promover encuentros virtuales entre profesionales de la atención a la infancia

� Apoyar a la enseñanza presencial



38 Acciones Formativas en 2008

1.500 Alumnos de distintos ámbitos 

relacionados con la infancia

Profesores del ámbito aplicado y 

académico

Dirigido a profesionales de todas las 

provincias

Estudio de Necesidades Formativas 

de Educadores



Temáticas

Ocio y Tiempo Libre

Resolución de Conflictos

Calidad en la Gestión de 

Centros y Programas para 

Menores

Inserción Social y Laboral

Acogimiento Familiar

Medios de Comunicación   e 

Infancia

Primera Infancia – Atención 

Socioeducativa

Interculturalidad

Necesidades Formativas en 

Educadores

Cuidado de los Profesionales

Trabajo en Equipo

Menores Extranjeros N.A.

Protección de Menores –

Maltrato Infantil

Derechos de la Infancia

Educación para la Salud



El Foro Andaluz de la Infancia se concibe como uno de los principales

espacios de encuentro para el estudio y discusión entre los profesionales e 

investigadores relacionados con el mundo de la infancia y adolescencia.
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E INFANCIA”



• Derecho Constitucional fundamental (art. 20)

• Comunicar o recibir libremente información 
veraz

• Información diversa y crítica

• Facilitación por parte de las Adm. Públicas

LIBERTAD DE INFORMACIÓN = PILAR DEMOCRÁTICO 
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• Los límites son un prius frente a los derechos 
limitados

• “Protección de la juventud y de la infancia”

• CAUSA: Situación de especial vulnerabilidad de 
jóvenes, niños y niñas

LÍMITES A LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN 
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Menores receptores de la información

•Constitución (art. 20.1.d)

•Ley 25/1994, sobre actividades de radiodifusión televisiva

•Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor

•C.A.A: Ley 1/1998 de los derechos y la atención al menor

PROTECCIÓN NORMATIVA SUFICIENTE

Observatorio de la Infancia en Andalucía



Menores protagonistas de la información

•Constitución (arts. 18.1 y 20.4)

•Ley Orgánica 1/1982, de protección civil del derecho al 
honor, intimidad y propia imagen

•Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor

•C.A.A: Ley 1/1998 de los derechos y la atención al menor

PROTECCIÓN NORMATIVA SUFICIENTE
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PROTECCIÓN NORMATIVA SUFICIENTE
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¿Dónde está el problema?

• La normativa no se cumple

• Las sanciones no se aplican

• Cuando se aplican, no tienen efecto disuasorio

• La autorregulación tampoco se cumple

No basta seguir regulando y autorregulando



• Seguir profundizando en la legislación y 

autorregulación

• Campañas de sensibilización y educación 
ciudadana

• Promover desde las Adms. Públicas 
ayudas a los productos que supongan 
buenas prácticas

PROPUESTAS DE FUTURO 

Observatorio de la Infancia en Andalucía
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Gracias por su atención
www.juntadeandalucia.es/observatoriodelainfancia


